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Santo Domingo, 28 de Julio del 2018 

Señora: 

Ruiz Rivera Maria Patricia 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A través de la presente me es grato comunicarle que en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ECOCAPACITAR S.A. realizada 

el día 27 de Julio del dos mil dieciocho, se le designó a usted como GERENTE 

GENERAL, por el periodo de cuatro años. 

Como Gerente General, tendrá la representación legal de la Compañía en forma 
judicial y extrajudicial. 

La empresa ECOCAPACITAR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 25 de Abril del 2018, en la Notaría Cuarta del cantón Santo Domingo e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el 26 de Abril del 2018, con 
inscripción 119, repertorio 1846. 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

   
Manzáñ % iva Paola bella 

SECRETARIO AD-HOC. 

   
Yo Ruiz Rivera María Patricia, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía y prometo desempeñarlo en observancia de la 
ley y los estatutos de la empresa. 

En Santo Domingo, al 28 de Julio del 2018 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

4016 

11/09/2018 

615 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOCAPACITAR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RUIZ RIVERA MARIA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1713749669 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA o] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
ESO AA       

   
   

O   
LUIS SÁNTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ct SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y ! CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

BAP.IGIA.MJ


